
lavado y limpieza interior vehí-
culos.  F: +56992394414

La Serena, Grupo Corredores 
busca propiedades, arrien-
dos ventas en la región.  F: 
+56942364409

Servicios Servicios Eléctrico 
Autorizado SEC, ejecuta TE-1, 
TE-4, TE-6, Empalmes Posta-
ciones, S/E, Loteos, planos, 
instalaciones fotovoltaicas, 
trabajos y proyectos. myvco-
nexiones.eirl@gmail.com.  F: 
999559379-512256872

Si quieres vender tu casa o 
departamento. Llamame Daniel  
F: 961695778

Restauro casas, pinto, reparo 
techumbres.  F: 961695778

SÓLO MAYORES

Rafaela, 21 años, rubia, ojos cla-
ros, hermosa.  F: +56995084854

Fernanda, 18 años, boliviana, 
hermosa, bello cuerpo.  F: 
+56972895190

Mary, venezolana, voluptuo-
sa, bello cuerpo, hermosa.  F: 
+56959947077

Kendra, 19 años, venezo-
lana,  recién l legada.   F : 
+56999809275

Gabriela, 25, delgada, bello 
cuerpo, servicio completo.  F: 
+56965675888

Kiara ,  madur i ta ,  b lanca, 
voluptuosa, hermosa.  F: 
+56995510086

Laurita, 18 años, boliviana, 
besos reales, hermosa.  F: 
+56971746596

Colegio de Coquimbo en Carre-
ra Docente, requiere incorporar 
a su equipo de trabajo, Profe-
sor de Educación Básica, Pro-
fesor de Media con mención 
en Matemáticas, Inspector(a) 
General, Asistente de Aula, 
Psicopedagoga, Auxiliar de 
Aseo, Inspectora de Patio con 
curso y experiencia. Si estás 
interesado/a en integrarte a 
formar parte de nuestro esta-
blecimiento te invitamos a 
postular al correo: reclutorr-
hh23@gmail.com. Esta oferta 
laboral se enmarca bajo la Ley 
N° 21.015, la cual incentiva la 
contratación de personas en 
situación de discapacidad 

Busco trabajo de Ingeniera 
Comercial, Licenciada en Admi-
nistración y Gestora Cultural.  F: 
994944152-993181512

GENERALES
VENDO

Vendo lavaplatos doble, Splendi, 
lado izquierdo, nuevo, $50.000.  
F: 952224965 - 940832029

Carro Churros, habilitado con 
normas Seremi Salud, buen 
estado.  F: +56957002546

PERMUTAS

Se permuta parcela, 6.500 m2 
aprox., sector La Cachina, Km 
15, Ruta 41, Quilican, con casa 
tipo chalet, estacionamiento, 
invernadero, bodega, árboles 
frutales, paneles solares, pozo 
agua, por casa o departamento 
en La Serena + dinero a favor.  
F: 959520239

SERVICIOS

Lavado de alfombras de todos 
tamaños, retiro a domicilio, 
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NOTIFICACIÓN

Juzgado de Letras y Garantía de Los Vilos ordenó notificar, por avisos, Juicio Ejecutivo Obligación de Dar, Rol C-357- 

2023, "Banco del Estado de Chile con INVERSIONES TUREN SPA”, se ordenó notificar: EN LO PRINCIPAL: DEMAN-

DA EJECUTIVA: FELIPE ANDRES CATALDO MOYA, Abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, manda-

tario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del 

Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el 

Notario Público de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompañamos en un otrosí de esta presentación, 

domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O ́ Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente 

por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 

6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Que, en mi condición de mandatario para el cobro 

judicial, del Banco del estado de Chile vengo en deducir demanda ejecutiva del cobro de pagaré calidad de deudor 

principal en contra de INVERSIONES TUREN SPA, ignoro giro, representada legalmente por don(ña) DANIEL RICAR-

DO DIAZ OLIVARES, ignoro profesión u oficio, domiciliados en FUNDO LOS MAQUIS, LOTE UNO, S/N, LOS VILOS, y 

en calidad de avalista y codeudora solidaria, por don(ña) DANIEL RICARDO DIAZ OLIVARES, ignoro profesión u oficio, 

con domicilio en SANTO DOMINGO N°3412, SANTIAGO. El pagaré fue suscrito por la suma de $4.461.034.-, que el 

deudor se obligó a pagar el día 03 de abril de 2023. El deudor se obligó a pagar la comisión legal del 1.00% anual sobre 

el capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios 

(FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de garantía de 50.00% del saldo capital. Doy por expresamente 

reproducido el Pagaré‚ ya citado. Es del caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 03-04- 2023. En el 

pagaré, el deudor se comprometió a que, en caso de incumplimiento de la obligación, pagaría intereses penales del 

máximo convencional a las tasas que rigiesen durante el retardo. El Banco fue liberado de la obligación de protestar el 

documento y éste fue suscrito ante Notario. El pago del impuesto de timbres y estampillas del pagaré‚ que fundamen-

ta esta demanda se pagó mediante ingresos en dinero enterados en Tesorería, de acuerdo a lo dispuesto al Artículo 15 

Nº3 del D.L.3475 de 1980. La deuda es plenamente exigible, líquida y su acción no está prescrita. P O R T A N T O: 

en conformidad con lo expuesto, y lo que señala el Art. 254 y 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. A 

SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don(ña) INVERSIONES TUREN SPA, representada 

legalmente por don(ña) DANIEL RICARDO DIAZ OLIVARES, y don(ña) DANIEL RICARDO DIAZ OLIVARES, ya 

individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de 

ejecución y embargo en su contra por la suma de $4.461.034.-, más la comisión legal del 1.00% anual sobre el saldo 

del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y 

costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga 

entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSI: SEÑALA BIENES PARA 

LA TRABA DE EMBARGO. SEGUNDO OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTO, CON CITACION. TERCER OTROSÍ: 

SEÑALA CORREO ELECTRÓNICO. CUARTO OTROSI: SE TENGA PRESENTE. Providencia: 07.09.2023. Téngase 

por acompañado pagaré. Custódiese bajo el N°265-2023.- Por cumplido lo ordenado. Se resuelve presentación de la 

ejecutante, folio 1: A lo principal: Téngase por presentada la demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecu-

ción y embargo. Al primer otrosí: Téngase presente y se designa al demandado como depositario provisional bajo las 

responsabilidades legales correspondientes. Al segundo otrosí: Téngase por acompañados en la forma señalada. Al 

tercer otrosí: Téngase presente medio de notificación electrónico y solo respecto de aquellas notificaciones que no 

sean notificadas por el estado diario. Al cuarto otrosí: Téngase por acompañada con citación y téngase presente patro-

cinio y poder. Requiérase a la demandada, para designe un medio de notificación electrónico que sea expedito y eficaz, 

bajo apercibimiento de notificar las resoluciones que en lo sucesivo se dicten por el estado diario, conforme lo dispues-

to en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía: $4.461.034- Cuaderno Apremio: MANDAMIENTO 

Los Vilos, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.- Requiérase como deudor principal a la ejecutada INVERSIO-

NES TUREN SPA, representada legalmente por don(ña) DANIEL RICARDO DIAZ OLIVARES, domiciliados en FUNDO 

LOS MAQUIS, LOTE UNO, S/N, LOS VILOS, y en calidad de avalista y codeudora solidaria, por don(ña) DANIEL 

RICARDO DIAZ OLIVARES, con domicilio en SANTO DOMINGO N°3412, SANTIAGO, para que paguen a BANCO DEL 

ESTADO DE CHILE la cantidad de $ 4.461.034 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y un mil treinta y cuatro 

pesos), más la comisión legal del 1.00% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para 

pequeños empresarios (FOGAPE), más intereses que en derecho correspondan y costas de que es deudora, según 

conste en autos. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que 

quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Se deberá dar estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 450 del Código de Procedimiento Civil. Cumplidos trámites de rigor con 

fecha 10 marzo 2025, demandante solicita notificación por avisos. Providencia: 16.04.2025. Hoy en mi despacho. 

Como se pide, practíquese la notificación de la demanda, su proveído, el mandamiento de ejecución y embargo, la 

solicitud de fecha 10 de marzo de 2025 y la presente resolución, mediante avisos que deberán publicarse en tres 

oportunidades en el diario “El Día” de La Serena y en el diario “El Mercurio” de Santiago y, en una oportunidad, en el 

Diario Oficial, en la forma prevista en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, debiendo individualizarse en los 

avisos a cada uno de los demandados. Inclúyase en el extracto que, conforme lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código de Procedimiento Civil, el requerimiento de pago se practicará en la Secretaría del Tribunal, ubicado en calle 

Lautaro N°330, comuna de Los Vilos, debiendo el ejecutado comparecer personalmente, al tercer día hábil, a las 

09:00 horas, contado desde la fecha de la última publicación, bajo apercibimiento de ser requerido de pago en su 

rebeldía. El ejecutante deberá informar, en su oportunidad, la realización de la notificación ordenada, a fin de dar 

cumplimiento a lo decretado en el párrafo precedente. Acompáñese proyecto de extracto para su revisión y firma del 

Jefe de Unidad del tribunal. Jefe de Unidad del tribunal Secretaria Tribunal

EXTRACTO
En causa Rol V-9-2025, seguida ante el Primer Juzgado de Letras de 
La Serena, se ha declarado por sentencia definitiva firme y ejecutoria-
da de fecha 20 de mayo de 2025, la interdicción definitiva por causa 
de discapacidad de doña MARIA ANGÉLICA TOLEDO GALLEGUI-
LLOS, cédula nacional de identidad N° 7.169.614-6 quedando 
privada de administrar sus bienes y designando como curador 
definitivo a su hijo don JUAN PABLO JARA TOLEDO, chileno cédula 
nacional de identidad N° 12.667.816-9, liberándolo de la obligación 
de rendir fianza y de extender a escritura pública. Ingrid Ebner Rojas. 
23-06-2025. 
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